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CONTRATO POR CONCEPTO DE LICENCIAMIENTO Y SOPORTE DE SOFTWARE DE MONITOREO E 
INVESTIGACIONES DE ACTIVIDADES 

ENTRE:  
 
De una parte, LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, entidad de derecho público con 
personalidad jurídica propia, autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio 
propio, inscrita bajo el Registro Nacional de Contribuyentes número 4-01-50625-4, con domicilio y 
asiento principal ubicado en la avenida México número 48 del sector Gascue de esta ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, debidamente facultada para suscribir 
este tipo de documentos en virtud de lo previsto en los artículos 1, 3, y 4 de la Ley número 227-06, de 
fecha diecinueve (19) del mes de junio del año dos mil seis (2006), debidamente representada por su 
Director General, licenciado LUIS VALDEZ VERAS, quien es de nacionalidad dominicana, mayor de edad, 
casado, portador y titular de la cédula de identidad y electoral número 001-0310025-1, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, quien actúa en virtud del poder otorgado mediante el Decreto número 329-20, del Poder 
Ejecutivo de fecha dieciséis (16) de agosto del año dos mil veinte (2020), quien en lo adelante del presente 
documento se denominará como “LA DGII” o por su nombre propio; y 

De la otra parte, XXXXX, sociedad comercial, organizada y existente de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, inscrita bajo el Registro Nacional de Contribuyentes número XXXX, con su 
domicilio social y asiento principal en la avenida XXXX, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada para los fines del presente contrato 
por su presidenta, la señora XXXXX, quien es de nacionalidad dominicana, mayor de edad, casada, 
portadora y titular de la cédula de identidad y electoral número XXXXXX, domiciliada y residente en esta 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, en virtud del 
Acta de Asamblea General Ordinaria Anual, de fecha XXXXX, quien para los fines del presente contrato, se 
denominará “PRESTADOR DE SERVICIO” o por su nombre propio. 
 
 
Para referirse a ambos se les denominará “LAS PARTES”, 

PREÁMBULO: 
 

POR CUANTO: El artículo 16 de la Ley número 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006), 
modificada por la Ley número 449-06, de fecha seis (6) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006), 
establece que: “Los procedimientos de selección a los que se sujetarán las contrataciones son: Numeral 
1): Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado 
realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de 
entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de condiciones correspondientes”. 

POR CUANTO: El artículo 32 del Decreto número 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del 
año dos mil doce (2012), contentiva del Reglamento de Aplicación de la Ley número 340-06, sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha dieciocho (18) del mes de 
agosto del año dos mil seis (2006), y sus modificaciones establece: “Ningún procedimiento de compras o 
contrataciones podrá ser iniciado si no se dispone de la respectiva apropiación presupuestaria y cuota de 
compromiso, mediante la emisión de la Certificación de Existencia de Fondos, emitida por el Director 
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Administrativo-Financiero o Financiero de la Entidad Contratante”. En este sentido, este proceso presenta 
la debida certificación de fondos identificada con el número CF-LPN-2022-0143, de fecha dieciocho (18) 
del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), emitida por la Gerencia Administrativa y Financiera, en 
la cual se hace constar que dentro del presupuesto para el año dos mil veintidós (2022), por concepto de 
licenciamiento y soporte de software de monitoreo e investigación de actividades. Por otro lado, 
cuenta con el certificado de disponibilidad de cuota para comprometer identificado con el número CC-
LPN-2021-xxx, de fecha xxx (xx) del mes de xx del año dos mil veintidós (202), por un monto total de 
xxxxxx pesos dominicanos con xxx/100 centavos (RD$xxx), de conformidad con lo establecido en el 
Decreto número 15-17. 

POR CUANTO: En virtud del acto administrativo número xxx-2022, de fecha xxxx (xxx) del mes de xxxx 
del año dos mil veintidós (2022), se adjudicó la contratación del licenciamiento y soporte de software 
de monitoreo e investigación de actividades a LA PRESTADORA DEL SERVICIO, en lo adelante “LA 
CONTRATACIÓN”. 

POR CUANTO: En fecha xxxx (xxx) del mes de xxx del año dos mil veintidós (2022), LA PRESTADORA 
DEL SERVICIO constituyó la garantía de fiel cumplimiento del contrato a favor de LA DGII, emitida por el 
xxxxx, identificada con el número xxxxx, por un monto de xxxxxxx PESOS DOMINICANOS CON xxx/100 
CENTAVOS (RD$xxxxxx), correspondiente al cuatro por ciento (4%) del monto total de la adjudicación, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 112 del Reglamento de Aplicación de la Ley, emitido mediante 
el Decreto 543-12, de fecha seis (6) de septiembre del dos mil doce (2012).  

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente 
contrato, LAS PARTES 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES E INTERPRETACIONES. – 

1.1 Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan 
lo que expresa a continuación: 

1.1.1 Contrato: El presente documento. 

1.1.2 Cronograma de ejecución de los servicios: Documento emitido por la Entidad Contratante que 
establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a que deberá sujetarse LA 
PRESTADORA DEL SERVICIO. 

1.1.3 Monto del contrato: El importe señalado en el contrato. 

1.1.4 Coordinador: Se entenderá por coordinador al representante designado por LA DGII, perteneciente 
a la Gerencia XXX de la Dirección General de Impuestos Internos o cualquier otra persona que represente 
a LA DGII. 

1.1.5 Prestadora del servicio: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el objeto 
del contrato. 

1.1.6 Entidad Contratante: Nombre de la persona jurídica que está contratando los servicios a ser 
ejecutados en virtud del presente documento, en este caso se trata de LA DGII. 
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1.1.7 Fuerza Mayor: Circunstancia imprevisible e inevitable que altera las condiciones de una obligación. 
Son supuestos típicos de fuerza mayor los acontecimientos naturales extraordinarios como las 
inundaciones catastróficas, los terremotos, la caída de un rayo, etc. 

1.1.8 Caso fortuito: Hecho que no ha podido preverse, o que no hubiera podido preverse o que, previsto, 
fuera inevitable. 

1.1.9 Soporte: Guardián con un alto nivel de entrenamiento para los servicios de protección de propiedad 
física y área perimetral. Estos estarán capacitados para trabajar en instalaciones físicas grandes, áreas de 
parqueo, puertas de acceso vehicular, entre otros y tendrán un nivel educativo mínimo de octavo curso. 

1.1.10 Software:  

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO. - 

2.1 Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato y LA 
PRESTADORA DEL SERVICIO reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo: 
 

a) El contrato propiamente dicho. 
b) El pliego de condiciones específicas para la contratación del licenciamiento y soporte 

de software de monitoreo e investigación de actividades, relativo al procedimiento 
de licitación pública nacional número DGII-CCC-LPN-2022-0008. 

c) El informe de recomendación técnica, de fecha xxx (xxx) del mes de xxxx del año dos mil 
veintidós (2022), emitida por los peritos, señores xxxx. 

d) La garantía de fiel cumplimiento de contrato identificada con el número xxxxx, emitida 
por xxxxx, a favor de LA DGII, en fecha xxx (xxx) del mes de xx del año dos mil veintidós 
(2022), correspondiente al cuatro por ciento (4%) del monto total adjudicado. 

e) La oferta técnica y económica presentada por LA PRESTADORA DEL SERVICIO, de fecha 
xx (xxx) del mes de xxx del año dos mil veintidós (2022), relativo al procedimiento de 
licitación pública nacional número DGII-CCC-LPN-2022-0008. 

f) El desglose presupuestario. 
 

2.2 La interpretación de estos documentos primará en el orden en el cual los mismos figuran enumerados 
en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO. - 
 
3.1 LA DGII, en virtud del presente contrato, se compromete a ejecutar el licenciamiento y soporte de software 
de monitoreo e investigación de actividades de LA DGII, conforme fue descrito en el pliego de condiciones 
específicas, las especificaciones técnicas, las evaluaciones técnicas y económicas, la oferta técnica y económica 
presentada, así como el presente contrato, conforme con las siguientes especificaciones técnicas:  

Ítem Descripción Especificaciones Técnicas Cantidad 
Solicitada 

1 Monitoreo de Endpoint Cloud Licenciamiento por 1 Año 3100 

2 Apoyo en implementación • Implementación Inicial 
• Configuración de reglas iniciales, 1 
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ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO. 
4.1 LAS PARTES convienen que el monto a pagar por los servicios objeto de este contrato asciende a la 
suma total de XXXXXX PESOS DOMINICANOS CON XXX/100 CENTAVOS (RD$XXXX), siendo 
desglosado de la siguiente manera:  

ARTÍCULO 5.-CONDICIONES DE PAGO.  
5.1 Los pagos serán realizados en pesos dominicanos.  
 
5.2 Los pagos se realizarán con crédito a treinta (30) días a partir de la emisión de la factura 
correspondiente. Para la entrega del anticipo, el mismo no puede exceder el veinte por ciento (20%) del 
valor de LA CONTRATACIÓN. Este se hará contra presentación de una Garantía de Buen Uso de Anticipo 
que cubra la totalidad del avance inicial, la cual consistirá en una Garantía Bancaria o Póliza de Seguros, 
la cual deberá estar expresada en moneda nacional, es decir pesos dominicanos (RD$).  
 
5.3 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud del 
presente contrato. 
 
ARTÍCULO 6.- DURACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. - 
 
6.1 El presente contrato de servicios tendrá una duración de doce (12) meses, contados a partir de la 
entrega de la 1ra partida, conforme se establezca en el cronograma de entrega de cantidades adjudicadas 
y hasta su fiel cumplimiento. 

ARTÍCULO 7.- CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. - 
 
7.1 LA PRESTADORA DEL SERVICIO se compromete a que distribución todo el licenciamiento y 
contratos requerido en la presente ficha, debidamente entregado y registrado a nombre de LA DGII, con 
la documentación que lo comprueba, emitida por parte del fabricante y validado en su sitio web, tal como 
se indica a continuación: 
 

Ítem Periodo de Entrega 

Adquisición de licenciamiento y 
soporte de tecnología de análisis 
de comportamiento y detección 
de amenazas interna. 

• Entrega de licencias 10 días calendario luego de 
firmado el contrato o la Orden de compra. 
 

• Apoyo a implementación y capacitación en un 
tiempo no mayor a 10 días laborables luego del 
requerimiento por parte del Equipo de DGII durante 
el tiempo de permanencia del contrato. 

 

 
ARTÍCULO 8. – OBLIGACIONES DE LA PRESTADORA DEL SERVICIO. -  

8.1 LA PRESTADORA DEL SERVICIO ejecutará los servicios previstos en el presente contrato conforme 
fue previsto en las especificaciones técnicas contenidas en el informe pericial indicado, en su propuesta 
técnica y económica, así como en el plazo previsto en el artículo 7, inciso 7.1 del presente contrato. 

• Verificación de configuración 
inicial, hands-on training. (6-8hr), 

10 usuarios finales. 
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8.2 LA PRESTADORA DEL SERVICIO presentará a LA DGII, por iniciativa propia o por requerimiento de 
esta última, solicitada a través de medios electrónicos o medios físicos, todas las informaciones y 
aclaraciones relacionadas con la ejecución del contrato. 

8.3 LA PRESTADORA DEL SERVICIO realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo 
este contrato con diligencia, eficiencia y economía. 
 
8.4 LA PRESTADORA DEL SERVICIO actuará en todo momento en su calidad de proveedor de los 
servicios fiel con relación a cualquier asunto relacionado con sus servicios producto del presente contrato, 
por lo que apoyará y resguardará los intereses de LA DGII. 
 
8.5 LA PRESTADORA DEL SERVICIO ejecutará y concluirá sus servicios y subsanará cualquier deficiencia 
en los mismos identificadas por LA DGII con el cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cumplimiento 
de las disposiciones del contrato, informe pericial, anexos y sus complementos. 

8.6 LA PRESTADORA DEL SERVICIO se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por LA DGII 
vía EL COORDINADOR, cuando LA PRESTADORA DEL SERVICIO considere que las exigencias de una 
orden administrativa sobrepasan los límites establecidos en el contrato, deberá notificarlo a LA DGII vía 
EL COORDINADOR en un plazo no mayor de xxx (xx) días calendarios a partir del recibo de la orden 
administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de dicha 
notificación.  

8.7 LA PRESTADORA DEL SERVICIO respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el 

Estado dominicano. 

8.8 LA PRESTADORA DEL SERVICIO prestará carta-constancia del fabricante en la que se autoriza al 

oferente a comercializar la oferta en la República Dominicana, tal cual es ofrecida. 

8.9 LA PRESTADORA DEL SERVICIO garantizará que el soporte debe ser entregado por lo menos por tres 
(3) técnicos certificados por el Fabricante para dar soporte a las tecnologías ofrecidas. A este efecto, el 
oferente presentará el currículo y certificación de dichos técnicos. 

8.10 LA PRESTADORA DEL SERVICIO se compromete a presentar una matriz de escalación para atención 
a incidentes, confirmando los tiempos de escalación. Se requiere que la recepción del caso vía telefónica 
se realice a los diez (10) minutos de contactar al oferente adjudicatario, el involucramiento del personal 
competente dentro de los cuarenta y cinco (45) minutos de apertura del incidente, y de ser necesario, 
escalación al FABRICANTE dentro de los primeros ciento (120) veinte minutos a la apertura del incidente. 
La matriz debe identificar, para cada nivel de escalación, el número de contacto telefónico y la dirección 
de correo electrónico. En el caso de los dos mayores niveles jerárquicos en la matriz de escalación, 
también debe incluirse el nombre del gerente responsable y el número celular correspondiente. 

8.11 LA PRESTADORA DEL SERVICIO debe presentar un cronograma propuesto de mantenimientos 
preventivos a lo largo de la duración del contrato. 

8.12 LA PRESTADORA DEL SERVICIO se compromete a que los trabajos de instalación, implementación 
u otros servicios de soporte serán realizados en la Sede Central de la DGII. 
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8.13 LA PRESTADORA DEL SERVICIO se compromete a que la disponibilidad de soporte requerido es de 
veinticuatro (24) horas diarias, siete (7) días a la semana hasta la duración establecida en el contrato. 

8.14 LA PRESTADORA DEL SERVICIO debe garantizar que la solución establezca un periodo de tiempo 
de retención de la data en la nube no menor a 180 días gestionado por la misma plataforma. 

8.15 LA PRESTADORA DEL SERVICIO se compromete a que la solución debe ofrecer agentes de 
monitoreo para distintos sistemas operativos, tanto Microsoft Windows como Mac, terminal server. 

8.16 LA PRESTADORA DEL SERVICIO garantizará que la solución debe ofrecer capacidad de monitoreo 
en vivo de pantalla, sesión, audio de sesión, impresión, social media, red, discos externos, almacenamiento 
en la nube, archivos, aplicaciones, sitios webs, clientes de correo electrónicos, monitoreo de proveedores 
externos etc. 

8.17 LA PRESTADORA DEL SERVICIO se compromete a que la solución debe ofrecer capacidad de 
monitoreo a demanda de consultores externos de LA DGII. 

8.18 LA PRESTADORA DEL SERVICIO garantizará que la solución debe ofrecer capacidad de detección 
de OCR (Optical Carácter Recognition) con clasificación de data, búsqueda por “regular expresion”, 
descubrimiento de data y análisis de metadatos y análisis contextual. 

8.19 LA PRESTADORA DEL SERVICIO garantizará que la a solución debe tener la capacidad de 
integración con Splunk, IBM QRadar, McAfee Enterprise Security Manager, LogRhythm, NetIQ, Sentinel y 
FortiSIEM. 
 
8.20 LA PRESTADORA DEL SERVICIO garantizará que a solución debe tener la capacidad de despliegue 
en Nube, On-Premise o Nube Privada. 
 
8.21 LA PRESTADORA DEL SERVICIO garantizará que la solución debe tener la capacidades y 
configuraciones de protección a la privacidad tipo blackout/masking y control de acceso. 
 
8.22 LA PRESTADORA DEL SERVICIO garantizará que la solución debe ofrecer la capacidad de Bloqueo 
de actividad (es decir, copia de archivo, enviar un correo electrónico), control remoto, notificación, alertas, 
reportes en tiempo real, así como también time clock, time tracking, productivity tracking. 
 
8.23 LA PRESTADORA DEL SERVICIO garantizará que la solución debe ofrecer la capacidad de 
integración con active directory, además de ofrecer una API para integraciones con aplicaciones de 
terceros. 
 
8.24 LA PRESTADORA DEL SERVICIO se compromete a que la solución debe tener la capacidad para 
detectar operaciones de carpeta (por ejemplo, crear/renombrar/acceder/eliminar carpetas) en Reglas de 
comportamiento y además debe soportar monitorear el navegador TOR. 
 
8.25 LA PRESTADORA DEL SERVICIO se compromete a que la propuesta de capacitación de los oferentes 
debe ser coordinada con el representante de la DGII para evaluar disponibilidad de horario y la vía por la 
cual se impartirá la misma (Teams, Zoom o Webex). LA PRESTADORA DEL SERVICIO debe expedir 
certificado de participación a los usuarios finales. 
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ARTÍCULO 9.- OBLIGACIONES DE LA DGII. – 

9.1 LA DGII se compromete a realizar los pagos indicados en el artículo 4 del presente documento, según 
las condiciones acordadas en el artículo 5, numeral 5.2 del presente contrato. 
 
9.2 LA DGII se compromete a recibir los servicios indicados en el artículo 3 del presente contrato. 
 
ARTÍCULO 10.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO. - 
 
10.1 Ni LA DGII ni LA PRESTADORA DEL SERVICIO serán responsables de cualquier incumplimiento del 
contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de fuerza mayor o 
caso fortuito. 

10.2 No serán consideradas causas de fuerza mayor o caso fortuito las siguientes: 

10.2.1 Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte; 

10.2.2 Cualquier evento que una de LAS PARTES pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la 
ejecución de este contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones; 

10.2.3 Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este contrato. 

10.2.4 La falla de una parte involucrada en el presente contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus 
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando este no surja de un evento de fuerza 
mayor o caso fortuito y que la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido 
esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este 
documento. 

10.2.5 Si por una causa de fuerza mayor o caso fortuito, LA PRESTADORA DEL SERVICIO no concluyera sus 
labores en el plazo establecido, LA DGII otorgará un plazo adicional para la ejecución por la mitad del plazo 
establecido en el artículo 6, inciso 6.1 del presente contrato.  

10.2.6 Si LA PRESTADORA DEL SERVICIO dejara de presentar la reclamación o de dar el aviso requerido 
dentro del período especificado en el artículo 11.1.1, se considerará como que ha renunciado a su derecho en 
relación a la ocurrencia de la fuerza mayor o caso fortuito. 

ARTÍCULO 11.- MEDIDAS A TOMAR. - 

11.1 LAS PARTES acuerdan que en el evento de causas de fuerza mayor o caso fortuito deberán llevar a cabo 
el siguiente procedimiento: 

11.1.1 La parte afectada deberá notificar por escrito en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas a la otra 
parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa. De igual manera, deberá notificar por escrito a 
la otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de fuerza mayor o 
caso fortuito.  
 
11.1.2 LAS PARTES adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un 
evento de fuerza mayor o caso fortuito. 
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ARTÍCULO 12.- CONFLICTO DE INTERESES. - 
 
12.1 LA PRESTADORA DEL SERVICIO adoptará todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación 
de conflicto de intereses entendiéndose por estas, las que se produzcan como consecuencia de intereses 
económicos, afinidades políticas o nacionales, vínculos familiares o afectivos o cualesquiera de los intereses 
contemplados en el artículo 14 de la Ley número 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios 
y Concesiones con sus modificaciones, en las cuales se vea comprometida la ejecución imparcial y objetiva de 
LA CONTRATACIÓN. 
 
12.2 Ni LA PRESTADORA DEL SERVICIO ni el personal técnico puesto a su cargo, podrán encontrarse dentro 
de las prohibiciones del artículo 14 de la Ley número 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios y Concesiones con sus modificaciones, siendo LA PRESTADORA DEL SERVICIO responsable por los 
daños y perjuicios que por su negligencia o dolo pudieren causar al patrimonio público. 
 
ARTÍCULO 13.- PROHIBICIÓN DE ACTIVIDADES CONFLICTIVAS. – 

13.1 Ni LA PRESTADORA DEL SERVICIO ni su personal técnico acreditado tendrán derecho a comprometerse, 
directa o indirectamente, en cualquier negocio o actividad profesional que pueda producir un conflicto de 
intereses con las responsabilidades puestas a su cargo en virtud de este contrato.  
 
ARTÍCULO 14.- INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. – 
 
14.1 Se considerará incumplimiento del contrato: 

14.1.1 Si LA PRESTADORA DEL SERVICIO no ejecuta todas las obligaciones requeridas a total y completa 
satisfacción de LA DGII, de conformidad a lo establecido en los documentos que forman parte integral del 
presente contrato; 

14.1.2 Si LA PRESTADORA DEL SERVICIO incumple cualquier término o condición del presente contrato; 
 
14.1.3 Si LA PRESTADORA DEL SERVICIO se demora en la ejecución de los servicios contratados; y,  

14.1.4 Si LA PRESTADORA DEL SERVICIO no se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias dispuestas en la Ley número 11-92 y sus modificaciones.  

 
ARTÍCULO 15.- PENALIDADES. - 
 
15.1 Las penalidades serán de naturaleza pecuniaria y se aplicarán por incumplimiento de las obligaciones 
como se describen en el presente contrato y el pliego de condiciones específicas, correspondiente al 
procedimiento de licitación pública nacional número DGII-CCC-LPN-2022-0008. En este entendido, las 
penalidades aplicables durante la ejecución del presente documento son las siguientes: 
 
15.1.1 Penalidades por demora en el cumplimiento de las obligaciones contractuales: 
 

a) LA DGII aplicará una penalidad de un uno por ciento (0.5%) del monto total del contrato por cada 
día calendario en que LA PRESTADORA DEL SERVICIO incumpla con el plazo establecido para el 
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cronograma de ejecución de los servicios indicado en el artículo 7, inciso 7.1 del presente contrato. 
 

b) LA DGII aplicará una penalidad de un uno por ciento (0.5%) del monto total del contrato por cada 
día calendario en que LA PRESTADORA DEL SERVICIO incumpla con el plazo establecido para 
presentar matriz de escalación para atención a incidentes, confirmando los tiempos de escalación 
indicado en el artículo 8, inciso 8.10 del presente contrato. 
 

c) LA DGII aplicará una penalidad de un uno por ciento (0.5%) del monto total del contrato por cada 
día calendario en que LA PRESTADORA DEL SERVICIO incumpla con el plazo establecido de 
acuerdo al cronograma propuesto de mantenimientos preventivos a lo largo de la duración del 
contrato indicados en el artículo 8, inciso 8.11 del presente contrato. 

 
15.1.2 Penalidades por incumplimiento de las especificaciones técnicas: 

a) En caso de que LA DGII compruebe que LA PRESTADORA DEL SERVICIO no se encuentra 
ejecutando LA CONTRATACIÓN de acuerdo a los soportes requeridos indicados en el artículo 8, 
incisos 8.13, 8.14, 8.15, 8.16, 8.17, 8.18, 8.19, 8.20, 8.21, 8.22, 8.23 y 8.24 del presente contrato 
por LA DGII, esta procederá a notificarle dicha situación a LA PRESTADORA DEL SERVICIO, a 
través de medios electrónicos o físicos, otorgándoles hasta un plazo de un (1) día calendario para 
que proceda a la subsanación correspondiente. Si LA PRESTADORA DEL SERVICIO no 
obtempera con lo requerido, transcurrido este plazo adicional otorgado, se le aplicará una 
penalidad del uno por ciento (1%) del monto total contratado por cada día o fracción de día 
calendario en que no se hayan subsanado las faltas indicadas, si el incumplimiento no se ha 
subsanado en un plazo de tres (3) días calendarios luego del requerimiento de LA DGII, la 
penalidad aplicable será calculada a razón del uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto total 
del contrato por cada día o fracción de día, a partir del día tres (3), en que se haya requerido la 
subsanación; y, por último, si el incumplimiento no se ha subsanado en un plazo de cinco (5) días 
y LA PRESTADORA DEL SERVICIO no ha rectificado su falta, la penalidad aplicable será 
equivalente al dos por ciento (2%) del monto total del contrato por cada día o fracción de día 
calendario en que no se haya corregido dicho incumplimiento, sin perjuicio de que, a opción de 
LA DGII, se proceda a la terminación del contrato por dichos incumplimientos.  
 

b) En caso de que LA DGII compruebe que LA PRESTADORA DEL SERVICIO no esté garantizando 
los soportes requeridos indicados en el artículo 8, incisos 8.13, 8.14, 8.15, 8.16, 8.17, 8.18, 8.19, 
8.20, 8.21, 8.22, 8.23 y 8.24 del presente contrato por LA DGII, esta procederá a notificarle dicha 
situación a LA PRESTADORA DEL SERVICIO, a través de medios electrónicos o físicos, 
otorgándoles hasta un plazo de un (1) día calendario para que proceda a la subsanación 
correspondiente. Si LA PRESTADORA DEL SERVICIO no obtempera con lo requerido, 
transcurrido este plazo adicional otorgado, se le aplicará una penalidad del uno por ciento (1%) 
del monto total contratado por cada día o fracción de día calendario en que no se hayan subsanado 
las faltas indicadas, si el incumplimiento no se ha subsanado en un plazo de tres (3) días 
calendarios luego del requerimiento de LA DGII, la penalidad aplicable será calculada a razón del 
uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto total del contrato por cada día o fracción de día, a 
partir del día tres (3), en que se haya requerido la subsanación; y, por último, si el incumplimiento 
no se ha subsanado en un plazo de cinco (5) días y LA PRESTADORA DEL SERVICIO no ha 
rectificado su falta, la penalidad aplicable será equivalente al dos por ciento (2%) del monto total 
del contrato por cada día o fracción de día calendario en que no se haya corregido dicho 
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incumplimiento, sin perjuicio de que, a opción de LA DGII, se proceda a la terminación del 
contrato por dichos incumplimientos. 
 

c) En caso de que LA DGII compruebe que LA PRESTADORA DEL SERVICIO no ha entregado las 
certificaciones o constancias de entrenamientos o capacitación, esta procederá a notificarle dicha 
situación a LA PRESTADORA DEL SERVICIO, a través de medios electrónicos o físicos, 
otorgándoles hasta un plazo de un (1) día calendario para que proceda a la subsanación 
correspondiente. Si LA PRESTADORA DEL SERVICIO no obtempera con lo requerido, 
transcurrido este plazo adicional otorgado, se le aplicará una penalidad del uno por ciento (1%) 
del monto total contratado por cada día o fracción de día calendario en que no se hayan subsanado 
las faltas indicadas, si el incumplimiento no se ha subsanado en un plazo de tres (3) días 
calendarios luego del requerimiento de LA DGII, la penalidad aplicable será calculada a razón del 
uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto total del contrato por cada día o fracción de día, a 
partir del día tres (3), en que se haya requerido la subsanación; y, por último, si el incumplimiento 
no se ha subsanado en un plazo de cinco (5) días y LA PRESTADORA DEL SERVICIO no ha 
rectificado su falta, la penalidad aplicable será equivalente al dos por ciento (2%) del monto total 
del contrato por cada día o fracción de día calendario en que no se haya corregido dicho 
incumplimiento, sin perjuicio de que, a opción de LA DGII, se proceda a la terminación del 
contrato por dichos incumplimientos.  

 
ARTÍCULO 16.- CLÁUSULA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - 
 
16.1 El presente contrato podrá ser terminado unilateralmente por disposición de LA DGII si se presenta 
una o varias de las siguientes condiciones: 
 
16.1.1 Si LA DGII comprueba que, a pesar de haber transcurrido el plazo máximo de cinco (5) días para la 
subsanación de los incumplimientos relacionados a las obligaciones contractuales, LA PRESTADORA DEL 
SERVICIO no ha rectificado su falta. 

16.1.2 Por cualquier incumplimiento de las obligaciones puestas a cargo de LA PRESTADORA DEL 
SERVICIO, previa notificación a través de medios electrónicos, físicos o puesta en mora y advertencia a 
tales fines, a menos que a sola opción de LA DGII, se opte por cualquier alternativa de solución o de 
aplicación de penalidad de las previstas en el contrato. 
 
16.1.3 Si LA PRESTADORA DE SERVICIO incumple con cualquiera de las obligaciones tributarias 
dispuestas en la Ley número 11-92 y sus modificaciones. 
 
16.1.4 Si el valor de las multas impuestas por las causas mencionadas en el apartado sobre las penalidades 
llegare a superar el monto por el cual fue emitida la garantía de fiel cumplimiento del contrato o dicha 
garantía se comprueba ha sido cancelada o llegare a resultar insuficiente o llegare a su término sin 
renovación. 
 
ARTÍCULO 17.- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. – 

17.1 Para garantizar el fiel cumplimiento del presente contrato en fecha XX (XXXX) del mes de XXX del año 
dos mil veintidós (2022), LA PRESTADORA DEL SERVICIO constituyó la garantía de fiel cumplimiento 
del contrato a favor de LA DGII, emitida por xxxxxxx, identificada con el número xxx, por un monto de 
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xxxxxxx PESOS DOMINICANOS CON xxx/100 CENTAVOS (RD$xxxxxx), correspondiente al cuatro por 
ciento (4%) del monto total adjudicado, en cumplimiento a las disposiciones del artículo 112, del 
Reglamento de Aplicación de la Ley, emitido mediante el Decreto número 543-12 de fecha seis (6) de 
septiembre del dos mil doce (2012). 

17.2 Dicha garantía responderá de los daños directos y probados ante autoridad judicial competente, que 
se produzcan a LA DGII en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la realización de la 
garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente procedan. 

17.3 En caso de que, a la llegada del término de la vigencia de esta garantía, se continúen prestando los 
servicios objeto de este contrato LA PRESTADORA DEL SERVICIO queda obligada a renovarla 
automáticamente por el periodo que fuera acordado por LAS PARTES. 

ARTÍCULO 18.- EQUILIBRIO ECONÓMICO. - 
 
18.1 Cuando ocurrieren acontecimientos extraordinarios o imprevisibles relacionados con las 
condiciones existentes al momento en que LA PRESTADORA DEL SERVICIO presentó su propuesta, la 
misma podrá solicitar a LA DGII mediante comunicación motivada en la que fundamente las 
circunstancias extraordinarias e imprevisibles por las cuales en la ejecución de LA CONTRATACIÓN ha 
perdido la estabilidad económica quedando a discreción de LA DGII la evaluación y aprobación. 
 
18.2 Para ello, LA PRESTADORA DEL SERVICIO deberá notificar, mediante aviso escrito, con un (1) mes 
de antelación a LA DGII, la variación aplicable, adjuntando la publicación realizada por el Banco Central 
de la República Dominicana que sustente su pretensión.  
 
18.3 En caso de aplicar algún tipo de variación, LA PRESTADORA DEL SERVICIO se obliga a suscribir una 
nueva garantía bancaria de fiel cumplimiento del contrato que cubra la variación a realizar a petición de 
esta. 
 
18.4 Sin perjuicios de las variaciones que pudieren ser reconocidas por la entidad contratante, ante el 
incremento presentado en la moneda de la tasa de cambio del país de procedencia de los bienes y servicios 
objeto de la presente contratación, LA DGII está facultada, en el caso de que los motivos que generaron el 
reconocimiento de dicha variación desaparecieren a dejar sin efecto de forma unilateral la misma y 
continuar con los montos inicialmente establecidos en el artículo 4 del presente contrato. 
 
18.5 Queda entendido entre LAS PARTES que la solicitud de equilibrio económico no exime a LA 
PRESTADORA DEL SERVICIO de ejecutar las entregas conforme lo establece el artículo 6, del presente 
contrato relativo al cronograma de entrega de las licencias y prestación de los servicios.  
 
ARTÍCULO 19.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. - 

19.1 Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente contrato deberá hacerse por 
acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la 
fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por LA DGII. 
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ARTÍCULO 20.- SUSPENSIÓN. - 

20.1 Por parte de LA DGII:  
 
20.1.1 LA DGII tendrá derecho a suspender los pagos a LA PRESTADORA DEL SERVICIO inclusive sus 
servicios mediante notificación escrita (excepto por trabajos que hayan sido efectuados y aprobados por 
la misma) si LA PRESTADORA DEL SERVICIO incumple sus obligaciones establecidas bajo este contrato, 
siempre y cuando la notificación de la suspensión: 
 

a) Especifique la naturaleza del incumplimiento; y, 
b) Requiera que LA PRESTADORA DEL SERVICIO resuelva el incumplimiento dentro de un período 

no mayor de cinco (5) días calendarios, a partir del recibo de la notificación de suspensión. 
 
20.2 Por parte de LA PRESTADORA DEL SERVICIO: 
 
20.2.1 LA PRESTADORA DEL SERVICIO tendrá derecho a suspender la prestación de sus servicios 
mediante notificación por escrito a LA DGII, si esta incumple sus obligaciones establecidas en virtud de 
este contrato, siempre y cuando la notificación de la suspensión: 
 

a) Especifique la naturaleza del incumplimiento; y 
b) Requiera que LA DGII resuelva el incumplimiento dentro de un período no mayor de cinco (5) 

días a partir del recibo por parte de LA DGII de la notificación de suspensión. 
 
20.3 La suspensión se aplicará a partir de la fecha de vencimiento del plazo indicado en la notificación. 
 
ARTÍCULO 21.- RESCISIÓN DEL CONTRATO. - 
 
21.1 LA DGII solo podrá rescindir el presente contrato unilateralmente en el caso de falta grave de LA 
PRESTADORA DEL SERVICIO y siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de fuerza 
mayor o caso fortuito. En este caso, LA DGII no compensará por ningún motivo a LA PRESTADORA DEL 
SERVICIO por las sumas adeudadas.  
 
21.2 LA DGII podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente contrato, si LA PRESTADORA DEL 
SERVICIO fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden de administración judicial, o si se 
presentase una petición de restructuración y liquidación mercantil o si hiciese algún convenio con sus 
acreedores o una cesión a favor de ellos. 
 
21.3 En el caso en que LA PRESTADORA DEL SERVICIO desee renunciar o que ambas partes deseen 
rescindir el contrato por acuerdo mutuo, LA DGII compensará a LA PRESTADORA DEL SERVICIO de 
acuerdo con el tiempo y al trabajo porcentual ejecutado a la fecha. 
 
ARTÍCULO 22.- CESE DE DERECHOS. - 
 
22.1 Con la rescisión del presente contrato, conforme lo establecido en el artículo que antecede, cesan 
todos los derechos y obligaciones a excepción del caso de rescisión, aquellos derechos y obligaciones de 
LA DGII que estén pendientes a esa fecha. 
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ARTÍCULO 23.- NULIDADES DEL CONTRATO. - 
 
23.1 La violación del régimen de prohibiciones establecido en el artículo 14 de la Ley número 340-06, 
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificatoria, 
originará la nulidad absoluta del contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer LA DGII.  
 
23.2 La división del presente contrato con el fin de evadir las obligaciones de la Ley número 340-06 y de 
las normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de su nulidad. 
 
ARTÍCULO 24.- ARREGLO DE CONFLICTOS. - 
 
24.1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los 
conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su 
interpretación.  
 
ARTÍCULO 25.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. - 
 
25.1 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo, su 
incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior 
Administrativo. 

ARTÍCULO 26.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. – 

26.1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato se hará al 
amparo de las leyes de la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 27.- IDIOMA OFICIAL. - 
 
27.1 El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los 
asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente 
documento. 
 
ARTÍCULO 28.- TÍTULOS. - 
 
28.1 Los títulos que siguen el número de los artículos en el presente contrato no limitarán, alterarán o 
modificarán el significado de este. 

ARTÍCULO 29.- LEGISLACIÓN APLICABLE. –  
 
29.1 LA PRESTADORA DEL SERVICIO realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y 
tomará todas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes 
en la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 30.- ELECCIÓN DE DOMICILIO. - 
 
30.1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las 
direcciones que figuran en la parte introductoria del presente contrato y, adicionalmente, en la dirección 
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de correo electrónico de EL COORDINADOR es ajimenezv@dgii.gov.do, Encargado de la Sección Seguridad 
Física, en el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente 
contrato, su ejecución y terminación. 
 
ARTÍCULO 31.- ACUERDO ÍNTEGRO. - 
 
32.1 El presente contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre 
LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus 
documentos anexos, prevalecerá su redacción.  Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones 
de este contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.  
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en tres (3) originales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de las 
partes contratantes y el notario público actuante. En la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los xxx (xx) días del mes de xxxx del año dos mil veintidós 
(2022). 
 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS 
INTERNOS 

 
_______________________________________ 

LUIS VALDEZ VERAS 

POR xxx 
 
 

_______________________________________ 
xxx 

 
Yo, Dra. Ángela Altagracia Fontanillas Bueno, Notario Público de los del número del Distrito Nacional, 
Matrı́cula número 1027. CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden fueron puestas libre y 
voluntariamente en mi presencia por los señores LUIS VALDEZ VERAS y xxxx, de generales que constan, 
quienes me aseguran que son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos por lo que, deben 
merecer entero crédito. En la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los a los xxx (xx) días del mes de xxxx del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
ÁNGELA ALTAGRACIA FONTANILLAS BUENO 
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